
 

Correo contacto:  
Celular                    :  

Chillán, 13 de Octubre de 2025.- 

 

Sres. 

Superintendencia de Medio Ambiente 

Presente. 

Ref.: Resolución exenta N°2015 

Mat.: Adjunto personería solicitada. 

De mi consideración. 

 Junto con saludar, adjunto documento solicitado en Resolución exenta N°2015 con 

fecha 24 de Septiembre 2025, notificada el día 9 de octubre de 2025 a la empresa Sociedad 

agrícola del Huerto Ltda. Donde se solicita personería que los habilita a actuar como 

representantes legales de la titular. 

 

Saluda atte. 

_  

JAIME PINO VILLAGRA.                            JUAN PABLO ASIAIN RIFFO 
                                             
R.L. Soc. Agrícola del Huerto Ltda.                     R.L. Soc. Agrícola del Huerto Ltda. 
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